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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; SALARIO MÍNIMO AUMENTARÁ 20% EN 2023 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, celebró el resultado del acuerdo alcanzado entre el gobierno federal y los sectores empresarial 

y obrero. El salario mínimo aumentará 20 por ciento en 2023. A partir del 1 de enero alrededor de 6.4 millones de trabajadores del país se 

beneficiarán con el incremento a mil 52 pesos al mes. La secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS), Luisa María Alcalde Luján sostuvo 

que habrá mayor capacidad de compra y la recuperación del poder adquisitivo subirá el próximo año 90 por ciento en términos reales en 

comparación con 2018. Alcanzará para comprar una mayor cantidad de elementos de la canasta básica: 5 kilogramos de frijol, 4.6 de huevo y 

10.2 de tortillas con base en precios de los productos a octubre de 2022 en el área metropolitana de la Ciudad de México registrados por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El salario mínimo en 207.44 pesos diarios dará dinamismo a la economía local, al mercado 

interno y se apoyará no solamente a los empleados, sino a sus familias, argumentó la titular de la STPS. Puntualizó que el alza en la zona libre 

de la frontera norte llegará a 312.41 pesos, lo que representa mil 584 pesos mensuales. Con esta acción, México asciende 31 posiciones a nivel 

internacional respecto a 2020, colocándose en el lugar 50 de 135 países. Hay conciencia, un compromiso de que podamos llegar al 100 por 

ciento de recuperación en términos reales para el fin de esta administración; tanto el sector obrero como empresarial han asumido ese 

compromiso entendiendo la importancia que tiene para nuestro país el salario mínimo. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; EXHORTA A COLEGISLADORA A QUE APRUEBE REFORMA SOBRE VACACIONES DIGNAS  

 

El coordinador de la bancada de Morena en el Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, hizo un llamado a la Cámara de Diputados para 

que apruebe la reforma a la Ley Federal del Trabajo, que amplía de seis a 12 días el periodo anual de vacaciones desde el primer año. El senador 

dijo que desconoce los motivos por los que este proyecto no avance en la colegisladora, pero sí sé que la clase trabajadora debe contar con 

prestaciones justas y esta ampliación de las vacaciones es una deuda que desde hace tiempo tenemos con los trabajadores.  Enfatizó que por 

eso impulsó estos cambios, que aprobó el Senado de la República por unanimidad, el pasado 3 de noviembre, porque siempre ha sido aliado de 

las y los trabajadores. Nunca abandoné ni abandonaré la lucha de los trabajadores; por eso, respetuosamente, le pido a la colegisladora pueda 

aprobar la reforma, ya que se trata de una minuta que seguramente generará unanimidad en la Cámara de Diputados. El coordinador 

parlamentario de Morena también felicitó al titular del Ejecutivo federal, Andrés Manuel López Obrador, por impulsar el incremento del 20 por 

ciento al salario mínimo, medida que beneficiará a 6.4 millones de mexicanos. Monreal Ávila destacó que en 40 años no se había dado un 

aumento de esta proporción, por lo que este es un logro para los trabajadores que fue impulsado por el Presidente de la República, lo que 

refrenda su compromiso con este sector.  Felicito al Presidente por impulsar el incremento del 20 por ciento al salario mínimo, que va a beneficiar 

a 6.4 millones de trabajadores mexicanos; nunca, en 40 años, se había dado un aumento en esta proporción. Sobre la agenda legislativa, de 

cara a la conclusión del Periodo Ordinario de Sesiones, el senador recordó que está pendiente la regulación de cannabis, tema en el que no se 

puede tapar el sol con un dedo y que se tiene que regular, pues actualmente existe mucha tolerancia al consumo de productos elaborados con 

la planta.  Agregó que también está el nuevo Código de Procedimientos Civiles y Familiares; la llamada Ley de Cunas Vacías, que busca una 

atención integral para personas que pierdan a sus hijos durante el embarazo o el parto; la Ley de Ciberseguridad; así como reformas a la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal.  El presidente de la Junta de Coordinación Política dijo que también está pendiente la ratificación de diversos 

nombramientos de embajadores, comisionados de la COFECE, del INAI, del Consejo de la Judicatura Federal; así como 11 instrumentos 

internacionales. Tenemos muchos pendientes, nos quedan sólo 15 días, dos semanas, y vamos a tratar de impulsarlos lo más rápido posible, 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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sin que esta premura implique falta de calidad en lo que estamos discutiendo. Ricardo Monreal realizó un balance de la XVI Reunión 

Interparlamentaria España-México, que se llevó a cabo el pasado 28 de noviembre en Madrid. Respecto a este tema, el legislador afirmó que la 

hermandad entre estos dos países descansa en sólidos lazos entre sus ciudadanos que comparten una cultura común que sigue enriqueciéndose. 

Subrayó que entre los acuerdos están adoptar medidas que hagan posible la participación más intensa de las pequeñas y medianas empresas; 

profundizar en la cooperación bilateral en materia de telecomunicaciones y turismo; así como reconocer los avances registrados respecto a la 

modernización del Acuerdo Global entre México y la Unión Europea. 

 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL; CÁMARA DE DIPUTADOS APROBÓ REFORMAS QUE ASEGUREN ATENCIÓN DIGNA Y EFICIENTE A 

DERECHOHABIENTES DEL IMSS E ISSSTE 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, informo que la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 475 votos, 

reformar los artículos 303 de la Ley del Seguro Social y 29 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, para que ambas instituciones implementen de forma periódica y programada estrategias de capacitación y actualización en materia de 

ética y protocolos que aseguren una atención digna y eficiente a los derechohabientes. Ello, con observancia del respeto a los derechos humanos, 

no discriminación e igualdad de género, señalan las reformas remitidas al Senado de la República para sus efectos constitucionales. El dictamen 

también precisa que los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social estarán obligados a observar, en el cumplimiento de sus 

obligaciones, el principio de buen trato en la prestación de los servicios y en la atención a los derechohabientes. Apesar de que existen diversas 

reglas que establecen la obligatoriedad de los servidores públicos de dar una atención de calidad, con ética, calidez, buen trato, igualdad y sin 

discriminación, existen miles de denuncias de maltrato a derechohabientes por parte del personal médico y administrativo tanto del IMSS como 

del ISSSTE. Según datos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su sistema nacional de alerta de violación a los derechos 

humanos, el IMSS encabeza la lista de dependencias del gobierno con más quejas y en el periodo de enero a septiembre de 2021 tiene mil 950 

y el ISSSTE le sigue con 712 quejas. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; PRÓXIMA SEMANA SE DISCUTIRÁ EN EL PLENO LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA 

POLÍTICA-ELECTORAL 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, informó que el próximo martes o miércoles se discutirá en el Pleno 

la reforma constitucional en materia política electoral, y dijo que la siguiente semana se estaría trabajando en el “plan B”, que espera se materialice 

a través de las leyes secundarias, antes del 15 de diciembre. El plan B, va a estar una vez que concluya el plan A, que será la próxima semana. 

El martes por la mañana sesiona la Junta de Coordinación Política para definir los días que se van a habilitar para sesionar martes, miércoles y 

jueves, para desahogar la agenda incluida la que se refiere a la reforma política-electoral. El también presidente de la Junta de Coordinación 

Política indicó que el término para la renovación de los consejeros electorales será el 3 de abril de 2023, pero nosotros esperamos que la votación 

de los consejeros se esté realizando el día 30 de marzo del siguiente año. Mier Velazco detalló que parte de la negativa de la oposición es a 

que sean los ciudadanos quienes elijan a los consejeros; la única manera que tenemos para legitimar en Morena nuestra narrativa de que el que 

decide es el pueblo y si no se puede, porque no hay reforma constitucional, que sea a través del voto directo de la población. Lo que vamos a 

hacer es que el Comité Técnico, a través de un proceso de evaluación riguroso sobre atributos, habilidades, capacidades y criterios, lo mayor 

claro posible que garanticen la objetividad, legitimidad, transparencia, legalidad y certeza en el proceso electoral sean los que sean los consejeros 

electorales que pasen a formar parte de las cuatro quintetas. Detalló que sólo los que alcancen los dos tercios sin llegar a negociaciones son los 

que resulten electos, sino logran el consenso y el acuerdo de por lo menos 334 votos de los diputados presentes, entonces sí recurriremos a la 

insaculación tal y como lo prevé el artículo 41 constitucional. Reiteró que el dictamen estará listo la próxima semana y se presentará una vez que 

se desahogue la reforma constitucional en materia electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. Mier Velazco dijo que esperan que 

el “plan B” se analice antes del 10 de diciembre, para que dé oportunidad a que la minuta la reciba el Senado de la República.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; SE PRONUNCIA POR GENERAR ACUERDOS PARA SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, Rubén Moreira Valdez, se pronunció porque la Cámara de Diputados genere acuerdos para la 

selección los cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), y que sea por consenso de las dos terceras partes del Pleno, y no se recurra 
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a la tómbola o a la insaculación. Vamos a insistir en eso, en que los mejores perfiles y los mejor evaluados y quienes salgan de acá, salgan con 

las dos terceras partes y no recurramos a la tómbola; aunque es un mecanismo legal, está en la ley, yo creo que lo más conveniente es que 

quienes sean consejeros tengan el consenso de los partidos políticos. Sobre el anuncio del diputado Ignacio Mier Velazco  para que el próximo 

13 de diciembre se publique la convocatoria para seleccionar a cuatro nuevos consejeros o consejeras del Instituto Nacional Electoral (INE), y 

dar inicio al proceso de selección, mismo que concluirá el 30 de marzo de 2023, Moreira Valdez dijo que así está en el calendario. Aseguró que 

si se quiere tener en abril consejeros, pues tiene que empezar haciendo convocatorias y selección del Comité en diciembre. Entonces, aclaró, 

en el proceso no hay nada raro y todo está en la ley, en el artículo 41 de la Constitución. El líder parlamentario reiteró que el PRI tampoco apoyará 

las eventuales reformas a leyes secundarias que proponga Morena. Ya dijimos que no, ni una ni otra, porque no es el momento y porque no se 

generaron los consensos en el tema constitucional. Por otra parte Rubén Moreira, integrante de la Sección Instructora, que es la encargada de 

desahogar las solicitudes de desafuero, aseveró que no se ha citado a los integrantes de esta instancia ni existe un acuerdo para abordar el caso 

de la solicitud presentada por la Fiscalía de Campeche en contra del diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI). El legislador priista apuntó 

que la Sección Instructora se rige por los tiempos que marca el calendario, y el calendario dice que tiene que irse resolviendo por partes cualquier 

procedimiento. El también coordinador del Grupo Parlamentario del PRI se refirió a lo anterior al ser consultado sobre el señalamiento del diputado 

Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), quien dijo que una declaración de procedencia o desafuero es 

un proceso que tiene tiempos, y uno de esos tiempos señala que a más tardar el 15 de diciembre las y los integrantes de la Sección Instructora 

deberán solicitar pasar a la siguiente etapa, que la de alegatos, en el caso que atañe al diputado Moreno Cárdenas. Sobre si lo declarado por 

Mier Velazco puede interpretarse como un amago o presión a la bancada del PRI de cara a la votación de la reforma constitucional en materia 

electoral, que se prevé ser abordada en el Pleno la próxima semana, el diputado priista respondió que no ve en ello ningún amago ni presión. No 

vemos ningún amago. Nosotros ya tenemos fijada nuestra postura, vamos en el no, y es con razones, no es solamente el tema de decir que no, 

dimos cuatro razones fundamentales. No ha habido ninguna presión.  

 

ADAN AUGUSTO LOPEZ; PACIFICACIÓN DE MÉXICO ES PRIORIDAD PARA LA 4T  

 

El Secretario de Gobernación Adán Augusto López Hernandez, declaró que para el gobierno de México, la pacificación de México es una 

prioridad. Asi lo señalo en el marco de la conmemoración de 4 años de transformación, el cual comprende desde el 2018 que tomó el poder el 

presidente Andrés López Obrador, como jefe del ejecutivo hasta este 2022. Adán Augusto, comentó textualmente que la pacificación del país 

es una prioridad para el gobierno de México.  

 

MARCELO EBRARD; PRESUME QUE EL CANCILLER DE EMIRATOS ÁRABES UNIDOS VE A MEXICO COMO LA NUEVA CHINA EN 

OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 

 

El canciller Marcelo Ebrard Secretarío de Relaciones Exteriores, durante la inauguración del Congreso del Comercio Exterior Mexicano, el 

canciller presumió ante una audiencia de empresarios que el canciller de Emiratos Árabes Unidos le dijo recientemente que México es la nueva 

China en oportunidades de inversión. Ebrard retrató un futuro alentador para México, pues empresas de Estados Unidos, Europa y Asia estarían 

interesadas en invertir en la frontera Norte del país, y adelantó que el gobierno se acerca con las petromonarquías del Medio Oriente y tratará de 

atraer fondos soberanos de Arabia Saudita, Qatar y Emiratos Árabes Unidos, y tentativamente Kuwait. El canciller también recalcó el plan de 

conectar Sonora y Baja California al hub de fabricación de semiconductores en California y Arizona, para la producción de energía y el 

aprovechamiento de los yacimientos de litio. El canciller, quien aspira a ser candidato de Morena para las elecciones presidenciales de 2024, 

aseveró a los empresarios que su visión optimista es muy realista, pues es lo que escucha y ve en sus viajes, pero les advirtió que para concretarlo 

nos vamos a tener que poner las pilas, recargadas, para estar en tiempo y forma, seguirles el paso y ser atractivos. Como ejemplo, Ebrard 

recalcó que el ministro de Relaciones Exteriores de Emiratos Árabes Unidos le dijo: Oye, por qué no hacemos un Acuerdo Logístico de Libre 

Comercio porque ustedes van a tener esto sí o sí, ustedes son la nueva China. Eso me dijo un hombre muy informado. El canciller planteó la 

necesidad de abandonar cualquier posición pasiva y salir a buscar activamente las inversiones extranjeras, incluyendo la industria estadunidense 

del entretenimiento y específicamente Netflix. 
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SENADOR VÍCTOR FUENTES; RESPALDA PROPUESTA DE GOBERNADOR PARA INTEGRAR A CONSEJO ESTATAL EN LA TOMA DE 

DECISIONES 

 

El Senador Víctor Fuentes Solís, se posicionó a favor de que el consejo Nuevo León forme parte en la toma de decisiones importantes para el 

estado, como es el caso de la selección del nuevo Fiscal General y la integración del presupuesto para 2023, esto en apoyo a lo propuesto por 

el Gobernador Samuel García. No solamente respaldo, sino acompaño la propuesta del Gobernador para que la selección del Fiscal General y 

la integración del presupuesto, entre otros, se realicen desde el Consejo Nuevo León y, en mi opinión, sin limitar la participación de las demás 

organizaciones de la sociedad civil que deseen integrarse. Señaló que actualmente en el estado que representa se está viviendo una 

descomposición, desarticulación y descoordinación de las principales instituciones de gobierno debido a que, lamentó, los intereses de unos 

cuantos pretenden secuestrar al interés público. Lo que estamos viviendo en el quehacer público de nuestro estado es evidentemente algo muy 

lamentable y sin precedentes. Pareciera que en la agenda pública privan intereses particulares, en el mejor caso partidistas, porque quienes 

conocemos de estos menesteres, sabemos que se trata de los intereses sólo de unos cuantos que pretenden secuestrar lo que nos pertenece a 

todos. Fuentes Solís, hizo un llamado a la unidad y recalcó la importancia de que que los asuntos públicos de Nuevo León se traten en público 

y nunca más en privado, ya que existen diferentes problemáticas que atañen a toda la sociedad como es el caso de la seguridad, contaminación, 

suministro de agua y transporte.  

 

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; BASTA DE QUE LA SCJN LE HAGA EL TRABAJO SUCIO AL PRESIDENTE 

 

El senador de la República, Damián Zepeda Vidales, exigió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dejar de hacerle el trabajo al 

presidente Andrés Manuel López Obrador y defender los intereses de los mexicanos, esto ante la resolución sobre las Fuerzas Armadas que 

se revisó el martes 29 de noviembre. El acuerdo que analizó la Corte era de mayo del 2020. No le pareció importante a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en dos años y medio, analizar si era legal o ilegal que el Presidente estuviera usando de manera ilegal las Fuerzas Armadas, 

militarizando la seguridad pública de este país. Zepeda Vidales criticó además el documento con el cual el Ejecutivo federal expusiera el uso de 

las Fuerzas Armadas. Este documento, por increíble que parezca, es el documento con el que, según la Corte, el Gobierno explica que puede 

usar a las Fuerzas Armadas en la seguridad pública. El legislador panista lamentó que se minimice lo que establece la Constitución ante el uso 

de las Fuerzas Armadas, ya que establece que sí puede usar las Fuerzas Armadas, siempre y cuando sea de manera extraordinaria, siempre y 

cuando sea fiscalizada por civiles, siempre y cuando sea subordinada a civiles, y siempre y cuando sea regulada, lo cual tiene un significado, 

regulada significa que exista una ley. Así de ese tamaño es la falta de respeto del Presidente y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

le avala este tipo de cosas. El senador del Grupo Parlamentario del PAN informó que presentará una iniciativa para ponerle tope al abuso del 

tiempo que se lleva la Corte en analizar los temas importantes para el país, para que se tomen máximo 90 días para que la SCJN resuelva 

cualquier controversia constitucional y cualquier acción de inconstitucionalidad. Basta de que la Corte se preste a darle tiempo para una actuación 

ilegal al Poder Ejecutivo, tienen que defender los intereses de los mexicanos, no los del Presidente de la República. 

 

MARKO CORTÉS; 4 AÑOS PERDIDOS, DE OCURRENCIAS, FALSAS PROMESAS Y EXCUSAS  

 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, manifestó que el presidente Andrés Manuel López Obrador miente, no hay resultados 

de gobierno, no hay crecimiento económico, no hay bienestar para los mexicanos, al contrario, los niveles de pobreza son cada vez más altos, 

hay más carencias, más corrupción, más impunidad y la inseguridad está desbordada. Cuatro años en donde los malos gobernantes de Morena 

han llevado al país a décadas de retraso, atraso en el cuidado del medio ambiente, en la defensa de los derechos y libertades, en la salud, niños 

sin medicamentos, sin vacunas, hospitales sin equipamiento, sin estructura. Están convirtiendo a México en un país de cuarta con las ocurrencias, 

viejas ideas y caprichos de López Obrador. El líder de Acción Nacional señaló que el titular del Ejecutivo ha dejado fuera de su discurso a las 

mujeres, cuando cada día son asesinadas 11, en lo que va del sexenio han matado a más de 16 mil y de los 50.5 millones de mujeres que hay 

en el país el 70.1 por ciento ha experimentado una situación de violencia a lo largo de su vida y el 49.7 por ciento violencia sexual. No es sensible 

a los temas de género, el gobierno federal ha desprotegido a las mujeres, minimiza los feminicidios, evade la realidad que viven miles de mujeres 

quienes son agredidas y acosadas diariamente. Hoy en México ser mujer es un riesgo. 
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DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ; ACUSA AL CCE DE NEGOCIAR CON MORENA PARA POSTERGAR INICIATIVA DE VACACIONES 

DIGNAS 

 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, coordinador del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, señaló al 

Consejo Coordinador Empresarial (CCE) de negociar con el gobierno de Morena para obstaculizar la iniciativa de Vacaciones Dignas. El 

coordinador del MC arremetió contra Francisco Cervantes, presidente del CCE, por asistir a la marcha del presidente por conveniencia: Como 

nosotros lo denunciamos, a lo mejor a Paco Cervantes no le dieron torta, pero sí le dieron su congelada de dictámenes. El coordinador de los 

diputados de MC Jorge Álvarez Máynez responsabilizó al Consejo Coordinador Empresarial (CCE) de negociar con el gobierno federal el 

postergar la discusión de la iniciativa de vacaciones dignas. La iniciativa ya cuenta con el aval de la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (Coparmex), pues los legisladores de MC acudieron a consulta con la Iniciativa Privada (IP) para determinar la cantidad de días que 

podrían aplicarse sin representar un impacto negativo en la productividad de las empresas.  

 

DIPUTADA YADIRA MARCOS; TALLER DE PIÑATAS 

 

La diputada Yadira Marcos, invita al taller de piñatas que se realizara en el módulo de orientación ciudadana de Yadira Marcos diputada Federal 

de Culiacán Sinaloa, el dia de hoy viernes y el sábado se realizara el segundo taller de elaboración piñatas, este módulo se encuentra ubicado 

en calle Mariano Escobedo, 455 poniente colonia centro, Culiacán, Sinaloa. 

 

JOE BIDEN; SE COMPROMETE JUNTO CON MACRON A SEGUIR RESPALDANDO A UCRANIA HASTA LOGRAR LA PAZ 

 

El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, y Emmanuel Macron, presidente de Francia, reiteraron el compromiso de sus gobiernos para 

seguir apoyando a Ucrania en su guerra contra Rusia hasta lograr una paz entre las dos naciones. Joe Biden recibió a Macron en la Casa 

Blanca en donde el tópico más importante del encuentro después de revisar la agenda bilateral es tratar de apoyar a que se logre un acuerdo de 

paz negociado entre Rusia y Ucrania. Biden dijo que con su homólogo las discusiones de política exterior y sobre la Organización del Tratado 

del Atlántico Norte (OTAN) se avocarían al caso de la invasión rusa en Ucrania. Queremos colaborar a concretar una solución pacífica de un 

apoyo total de Estados Unidos y Francia al gobierno del presidente Volodimir Zelenski. Macron, quien es el primer Jefe de Estado o de Gobierno 

en ser recibido en visita de Estado desde que Biden asumió la presidencia de Estados Unidos en enero de 2021, se mostró de acuerdo con su 

anfitrión en cuanto a los objetivos occidentales para Ucrania. Queremos construir una paz sostenible, es extremadamente importante tener una 

coordinación cercana entre nosotros sobre diferentes asuntos, queremos resolver las consecuencias directas e indirectas de la guerra en nuestras 

economías y sociedades.  
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